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VISTO:   

 El acta firmada con la Corporación Intercomunal para la Gestión 

sustentable de los Residuos del Área Metropolitana de Córdoba (CORMECOR), y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que la referida acta es de suma necesidad para garantizar la 

sustentabilidad económica para el cumplimiento del objeto social de CORMECOR. 

Por todo ello 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1º) APRUEBESE el Acta suscripta con la Corporación Intercomunal para la 

Gestión sustentable de los Residuos del Área Metropolitana de Córdoba 

(CORMECOR).-  

  

 

Art.2º) COMUNIQUESE,  Publíquese, Pase al registro Municipal y Archívese.- 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 6ta.,  DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1701.- 

 


